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Presidancia del Conseio de Ministros 
ti. M. el Rey D. Alfonso XIII íque

Otea gasirde), 8. M. la Reina D.R Victo- 
fiaEageasa, y 88. AA, RR. el Prín- 
0ip^ da Aqtnriaa é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin nove Jad en 4a importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
pareouap de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 1* y 2 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se probibe terminante

mente á los Ingenieros del Cuerpo Na
cional de Minas que se hallen al servicio 
del Estado, dirigir minas y fábricas 
ttetalúrg'cas, asi como desempeñar nin
gún cargo de ejercicio activo y perma
nente en la explotación ó beneficio de 
las mismas.

Se exceptúan, atendiendo al carácter 
exclusivamente docente ó cieniifico de 
su cometido, los Ingenieros afectos á la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas, 
6 las Escuelas de Capataces facultativos 
y al Instituto Geológico, los cuales po
drán ser autorizados en cada caso por 
la Dirección General de Agricultura, 
Alinas y Montes, oyendo al Consejo-de 
Minería y previo informe favorable del 
director del Centro á que pertenezcan, 
con o_jeto ae que en ningún momento 
Pueda ejercerse esta autorización en 
Porjuicio del servicio del Estado.

Art. 2.° Los Ingenieros de Minas al 
servicio del Estado podrán efectuar tra
bajos profesiona es de índole accidental, 
como Memorias, proyectos, cubícacio- 
ne8) peritajes, consaltas y ensayos de 
dinerales, siempre que dichos trabajos 
Q° se relacionen con asuntos adminis- 
dativos ó judiciales en los que el Inge
niero tenga que actuar oficialmente.

Se exceptúan de esta autorización los 
ingenieros encargados del servicio es
pecial de Policia minera, los cuales sólo 
Podrán llevar á cabo trabajos particu- 
i^res del mencionado carácter para 
fuellas entidades industriales que no 
e8tén bajo las prescripciones del Regla
mento de Policia minera de 28 de Enero 

1910.
Art. 3.a Los Ingenieros Jefes de los 

Distritos ó ^Centros á que estén afectos 
‘Os Ingenieros, serán directamente res
ponsables con la sanción penal preveni- 

en las correcciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.a 
;el articulo 72 del Reglamento Orgánico

Cuerpo.
En la misma penalidad incurrirán por 

igual causa, los Ingenieros Jefes de los 
Distritos en que radiquen las minas, 
siendo también directamente responsa
bles de las infracciones á lo preceptuado 
en el articulo 222 y demás pertinentes á 
las direcciones de minas comprendidas 
en el titulo 6.° de! Reglamento de 28 de 
Enero de 1910.

Art. 4.° Los Ingenieros supernume
rarios tendrán derecho á volver al ser
vicio activo y ocupar en el escalafón el 
puesto que les corresponda.

A estos efectos, de las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo se establecerán 
dos turnos: uno correspondiente al as 
censo general é ingreso de nuevos aspi
rantes, y otro al reingreso.

Las solicitudes de los Ingenieros que 
deseen reingresar al servicio del Estado 
pasarán en cumplimiento de lo dispues- 
;o en el artículo 5.° del Real decreto de 

22 de Febrero de 1907 á informe del 
Consejo de Minería, el cual expondrá 
razonadamente si deben establecerse ó 
no limitaciones para el destino de aqué- 
los, y en caso afirmativo, cuáles deban 

ser tales limitaciones.
Art. 5.° Quedan derogadas todas las 

prescripciones de carácter no legislativo 
que se opongan á lo establecido en el 
presente Real decreto,

ARTÍCULO TRANSITORIO
A los efectos de lo prevenido en el 

artículo l.°, los Ingenieros afectos á los 
Centros exceptuados de la prohibición 
que en el mismo se señala, se servirán 
en un plazo de treinta dias, á contar de 
la fecha de este decreto, comunicar á 
la Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes, por conducto de sus 
Jefes respectivos, las direcciones de mi
nas que ejercen, precisando su situa
ción, número de obreros, clase de mi
neral y entidad á que pertenecen, para 
que en su vista resuelva dicha Direc
ción General oyendo al Consejo de mi
nería, las autorizaciones que puedan 
mantenerse.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos doce,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Miguel Villanueva Gómez
(Gaceta 1° de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. 8r.: Para el cumplimiento y 

aplicación por las Autoridades militares 
del Real decreto de indulto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
en 25 de Abril próximo pasado,

El Rey (q. D. g.), de conformidad en 
lo eseucial con lo propuesto por el Con 
séjo Supremo de Guerra y Marina en 
18 del actual, ha tenido á bien disponer 
se observen las siguientes reglas:

1 .a La aplicación de los beneficios 
que se otorguen por dicho Real decreto 
corresponde en la jurisdicción de Gue
rra á las Autoridades judiciales de las 

Regiones, Capitanías Generales de Ba
leares, Canarias y Melilla y Gobierno 
Militar de Ceuta con sus Aditores, 
oyendo al funcionario del Cuerpo jurí
dico militar que tenga la consideración 
de Fiscal en las cuestiones de competen
cia, según el Código y Justicia militar. 
Para estos efectos las Autoridades judi
ciales llamarán, asi los espedientes ó 
causas que se hallen en tramitación, dic
tando en ellos, previo los informes re
feridos, la oportuna providencia de so
breseimiento.

2 .a Será competente para la aplica
ción de los citados beneficios la Autori
dad judicial de la Región, Capitanía Ge
neral ó Gobierno Militar en que se hu
biere resuelto el procedimiento seguido 
contra el prófugo ó desertor, ó en el 
que estuviera tramitándose, toda vez 
que, según el artículo l.° del menciona
do Real decreto, se les otorga indulto de 
las penas ó correctivos á los prófugos ó 
desertores les hubieren sido impuestos 
ó que pudieran correapondoles. Tam
bién aplicarán las mismas Autoridades 
los beneficios del indulto en los proce
dimientos seguidos en sus respectivos 
territorios aun cuando aquellos hayan 
sido fallados en definí va por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, si ellas 
fueran las encargadas del cumplimien
to de las sentencias.

3 .a A los prófugos ó desertores que 
estuviesen cumpliendo pena ó correc
tivo por tal concepto, se procederá des
de luego á hacer os aplicación de los 
beneficios concedidos por dicha Sobera
na disposición, á propuesta de los Jefes 
de Cuerpo en que estuvieran cumplien
do el recargo en el servicio ó de los Je
fes de los Establecimientos penales en 
que cumplan sus condenas, cuyas pro
puestas, acompañadas de los procedi
mientos ó testimonios de condena, se 
cursarán con la posible urgencia á las 
Autoridades judiciales.

4 .a De las resoluciones dictadas por 
estas autoridades judiciales coa motivo 
de la aplicación del mencionado Real 
decreto podrán alzarse los interesados 
ante el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en el improrrogable plazo de 
ocho días, contados des ie la fecha de 
la noficación, no siendo preciso que se 
entable el recurso por medio de escrito, 
sino bastando con que el interesado ma
nifieste su deseo en tal sentido ante el 
Juez militar encargado de Ja notifica
ción.

5 .a El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo al Fiscal, iictará la 
providencia que estime justa, y contra 
ella no se dará recurso alguno.

6 .a Los prófugos y desertores á 
quienes se otorguen los beneficios de 
indulto deberán presentarse para pres
tar servicio en filas ó redimirse á metá
lico en el improrrogable plazo de un 
mes los que resíen la Península, Balea- 

i res, Canarias ó posesiones españolas de 
Africa, ó de tres meses residiendo en 
territorio extranjero.

Dichos plazos se contarán desde la fe

cha de la notificación do la providencia 
en que se les conceden los beneficios de 
indulto, entendiéndose que de no efec
tuar dicha presentación ó redención á 
metálicg dentro de los plazos consigna
dos, quedarán sin efecto la gracia que 
les fué otorgada.

7 .a En atención á lo dispuesto en el 
articulo 5.® del Real decreto de indulto, 
se dejarán sin curse cuantas instancias 
se presenten después de transcurridos 
los plazos de tres ó seis meses que dicho 
articulo establece para los residentes en 
Esp aña ó en territorio estrangero así 
como también los de aquellos cuya 
presentación á las autoridades militares 
españolas ó agentes consulares de Es
paña en el extranjero no conste de una 
manera expresa haberla hecho dentro 
de los citados plazos, bastando con que 
dichas autoridades hagan constai el 
cumplimiento de esta precisa condición 
al cursar las instancias.

8 .a Las autoridades judiciales se en
tenderán directamente coa los Cónsules 
de España en el extranjero para todas 
las incidencias á que dé lugar la aplica
ción del presente indulto.

9 .a Las expresadas autoridades re
mitirán en su día á este Ministerio rela
ciones nominales por separado de pró
fugos y desertores, de los individuos á 
quienes ee haya aplicado el indulto.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1912.

LUQUE 
Señor...

(Gaceta 30 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo l.° de la ley de 20 
da Marzo de 1906 y en el 5.a del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el do 6,16 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones» de 
Aduanas durante el mes de Junio próxi
mo y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1912,

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE Lzk GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, se ha registrado un caso de 
peste bubónica en Port-Said, donde di-

M.C.D. 2022



esta época, reaparece con carácter endé
mico.

Lo comunico á V. E. para sa conocí- 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronteriza y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 1 
Madrid, 31 de Mayo de 1912.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mar so y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io d e In s t r u c c ió n Pú b l ic a  
y Be l l a s Ar t e s

Instituto General y Técnico de Ma- 
hon (Baleares), 2.a categoría, Conserje, 
con 1250 pesetas. ’ ,

Instituto General y Técnico de Ma- 
hon, 1.a categoría, Mozo, con 750 pe
setas.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos.—Cas 

Concos (Baleares), 1.a categoría, Car
tero.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Palma, 2.a catego

ría, Cabo de la Guardia municipal, con 
1250 pesetas. A estos destinos sólo pue
den aspirar los Sargentos de activo ó 
de esta procedencia.

Ayuntamiento de Palma, 1.a catego
ría, 2 Guardias municipales, con 900 
pesetas.

Idem, 1.a categoría, Mayordomo ca
puchinos, con 750 pesetas.

Idem, 1.a categoría, Celador de la 
plaza de Abastos, con 900 pesetas.

ídem, 1.a categoría, Preferente de la 
Guardia municipal montada, con 960 
pesetas.

Idem, 1.a categoría, 4 Guardia muni
cipales montados, con 900 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
30 de Junio.

Madrid, 31 de Mayo de 1912. =El 
Subsecretario, E. de Orozoo.

(Gaceto 1? de Junio)

dia de ayer, recibido á los cinco de la 
tarde, dice á esta Delegación lo que 
sigue:

«Vista Real orden Guerra publicada 
Geceta de hoy admita V. S. hasta trein
ta y uno de Julio próximo ingresos pri
mera cuota militar.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Palma l.° Junio de 1912.—El Delega
do de Hacienda, E. Linares Bivas.

Núm. 1331
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldia I), Lamberto Juncosa, pidiendo 
permiso para instalar un motor e éctzico 
do medio caballo de fuerza en la oasa nú- 
me o 11 sita en 1a  calle da las Miñonas, 
destinado al movimiento de una bomba 
para la elevación de agua pata el s-arvido 
de dicha oasa, y ea cumplimiento de lo 
que previenen lee Ordenansas mauteipa- 
les, 88 anuncia al público que e*. expe
dienta se halta'á de manifiesto en la Se- 
orétaiia de egta Excmo. AyuD^mit>nto 
por espacio ds 15 útaa contados d#ede la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia á afeeSos de rectamacióo. 

Palma 31 Mayo de 1912.—Ei Alcalde 
accidental, Guillermo Dtzcailar.

Núm. 1332
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Goof jcoiooados loe ftpéodioee ai amil¡«- 
ramíento en ta riqueza rústica, pecuaria y 
u baña de este pu^b.o para eí próximo 
año de 1913, estarán expuestos al público, 
en la Secretaria del Ayuntamiento ñor ee 
pació de qui. ce días á contar de cu inseí- 
ción en el B. O. de ¡a proviucia,

San Juna B^otisU 28 de M«yo 1912.— 
El Alcalde, Padro Mari.

Núm, 1343
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Detenido en ei Corral Coman de esta 
villa ui eab'ito con mancha blanca en !e 
frente sin dueño conocido, y una oveja 
con embae orejas cortadas, se hace saber, 
pura que los que se consideren dueños se 
presenten á s-ecogc’TloF; advirtié^doas, que 
pasados tres días día . ' la publicación del 
pí^aenie en el B. O. sin preeentaiee nm- 
gano, serán vendidos en pública sabas :a.

La Puebla l.° Junio 1912.—Ei Alcal
de, R. Torree.

■ Núm. 1308
ALCALDIA DE SOLLR 

Estado eepresivo de io que ee gastado 
en las obras que eate Ayuntamiento 
hace por administración municipal dn- 
rante las eemanae que abajo ee indican. 
Semana del 1 al 7 de Abril. —Por cons

truir una pared y cambiar una acequia 
en el camino de las Fonianellas para dar
le mayor latitud.—Oficiales (jornales) 25 
importan pesetas 65*12, peones (jornales) 
22 y f importan pescas 35*12, piedras 
380 importan pesetas 11*50, cargas pie
dras 7 y | importan pesetas 7‘50, cargas 
tierra 8 y i importan pesetas 8*44, kiló* 
gramos cemento 1640 importan pesetas 
36*90, cargas losas 1 importa pesetas 2.

Por picar piedras por una acera qu^ ee 
ha da construir en la calle del Principe. 
—Oficíelas (jornales) 8 y i importes pese
tas 26*81.

Para Tegtr el arbolado público. —Ofi
ciales (jornales) 1 importan pesetas 2*83.

Por ¡a limpieza pública.—Oficiales (jor- 
uab 3) 3 importan pesetas 817.

S-m^na del 8 al 14.—Por recomponer 
el piso da varias calles. — Oficiales ú'orna^ 
Ies) 11 importan pesetas 29, peones (jor- 
nües) 3 importan pesetas 5.

Pot coostícir uns pared en el camino 
de ¡as Fontanellas para darle mayor lati
tud. - Oficiales (jornaLs) 17 importan po- 
setas 43*50, pecoes (jornales) 15 importan 
pesetss 23*50, cargas losas 3 importan 
pesetas 6, caigas tierra 11 y i importan 
pesetas 11*50, piedras 250 importan pese
tas 6*25, k’lógiamos cal 800 importan pe
setas 19, cartuchos dinamita 1 importan 
pesetas 0*50, pistones 2 importan pesetas 
°‘10' . .

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
natas) 4 importan pesetas 11.

WOX PMIMIAL
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Núm. 1349
gobierno Civil

Secretaria.—Negociado 1?
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de Es- 

perlas, Establiments, Estallenchs, San
ta Eugenia, Montuiri, Porreras, San 
Juan, San Lorenzo, Alaró, Binisalem, 
Campanet, Costitx, Inca, María, Sanse- 
llas, Ciudadela, Santa Eulalia, San 
Juan Bautista, y Formentera, el inme
diato cumplimiento de la Circular de 
este Gobierno inserta en el Bo l e t ín  del 
6 de Enero próximo pasado correspon
diente al n.° 7023 referente á la remi
sión á este citado Gobierno del resumen 
cerrado en Diciembre último del número 
de vecinos, domiciliados y transeúntes,

Paltna 4 de Junio de 1912, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1334
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Secretaria. — El Exmo. Sr. Director 

general del Tesoro en telegrama del

Por regar al arbolado público.—Oficia
las (jornales) 1 importan pesetas 2*83.

Por pica* piedras por una acera que se 
ha ds construir en la calle del Principe — 
Oficiales (jornalse) 2 y j importan pesetas 
8*12.

Semana del 15 al 21.—Por construir 
una pared en el camioo de as Fontane- e 
lias para darle mayor latitud. — Oficiales 
(jornales) 14 importan pesetas 36*25, ppo- 
nes (jo-nales) 13 importan pesetas 20, 
piedras 100 importan pesetee 2*50, cargas 
tierra 4 importan pesetas 4.

Por recomponer el piso de varios cami
nos.—Oficiales (jornales) 8 y i importan 
pesetas 22*75, metros piedra triturada 25 
importan pesetas 25.

Por la limpiza pública.^Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 10*33, peones 
(jornales) 1 y i importan pesetas 2*60.

Por construir una acera en la calle del 
Principe. — Oficiales (jornales) 16 y £ im- 
portau pesetas 46*44, peones (jornales) 7 
y | importan pesetas 12*50, k'lógramos 
cal 160 imaortan pesetas 4, kiíóg?amos 
cemento 960 importan pesetas 21*60.

Semana del 22 al 28.—Por recOLiponer 
el piso de varios caminoR.—Oficiales (jor
nales) 3 y i importan pesetas 9 50.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importaci pesetas 7*50.

Por construir una acera en las calles 
del Principe y Santa Bárbara.—Oficiales 
(jornales) 31 importan pesetas 83*63, peo
nes (jornales) 9 importan pesetas 15*50, 
k'lógiamos cemento 2000importan pesetas 
45, metros bordillo 35 y j importan pese
tee 149*25.

Nota.— Han suministrado materiales 
loa proveedores Kiguíeutee: Piedras, Fran
cisco Santos, Jaime Arbona y Bartolomé 
Olive ; oa'gss tierra, Francisco Santos, 
Bartolomé Oliver, Tomás Capó y Loren
zo Ferrar; cargas piedras, Francisco San- 
toe; cam^nto y cargas losas, Miguel Se
guí; cal, Guillermo Suan y José Güell; 
cartuchos dinamita y pistones, Joeé For» 
teza; metros piedra triturada, Rc-fael Na
dal y metros bordillo, Pedro Magraner y 
Joeé Pons.

Sóller 28 de Mayo de 1912.—El Alcal
de, Juan Puig.

Núm. 1180
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracío da los acuerdos tomados por esta 
Ayuntamiento durante el mes de Abril 

último.
Sesión ordinaria del dia 6 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
autatiox; cumplir los servicios ordenados 
eu «BolatinesOficíales» y correspondencia; 
aprobar varias cuentas por diferentes ser
vicios según propuesta de la Comisión de 
Hacienda; el extracto de acuerdos de Mar
zo y su remisión al Sr. Gobernador; la 
distribución de fondos de este mes y re
misión de un ejemplar al Gobierno de 
provincia; la relación de bienes para >a- 
mitir á la oficina liquidadora del impuesto 
de derechos Reales; se leyó la rotación 
de piedra picáda recibida desde el 24 
Febrero al 20 de Marzo; el movimiento 
de fondos de Marzo y se aprobó su resul
tado. El Sr. Isern suplicó que la Comi
sión informe sobre la subvención que 
perciben los Hermanos Marietas; se acor
dó abrir una información sobre trabajos 
con carros de prestación en el puente de 
Pás de Arté; el 8r. Alomar pidió pronta 
reparación de la bomba de los incendios 
para el mejor servicio en caeos de incen- 
üio; el mismo Sr. concejal solicita el cum
plimiento de lo acordado para que no se 
cierre ganado en corrales dentro de Ja 

; poblaoióo, medida de h giene y salubri
dad pública; la presidencia por su carao • 
ter de interina manifiesta trasmitir ios 
¡tuegos del Sr. Isern y Sr, Alomar el Señor 
Alcalde para su cumplimiento; ei Sr. So- 
cias solicita que la presidencia ordene 
á Secretaria ee le permita sacar copia del 
movimiento de fondos de Marzo y desde 
lu^go quedó autorizado.

Sesión ordinaria del día 13 en 2.a cou- 
vocatozia.— Se acordó la aprobación de 
la anterior; el cumplimiento de servicios 
Ordenados; reclamar eobie 300 pesetas que 
que se cargan demás á este Aynniamien- 
lo por atenciones de primera enseñanza; 
aprobar dos rolacionts de partidas fallidas 
por cé lulas pnreonales del año de 1911; 

íctlver la cobranza po’* consumos del pn. 
mer trimestre y lo pendiiecta de años b b . 
tenores para cubrir atencioces; solicii^ 
del Sr. Delegado y Tesorero apoyen e| 
abono de intereses por propios qu6 e¡ 
Tesotero adeuda á este Municipio 
compensar con lo que por Cot'&nmca 
adeude este Muoicipio a! Ttsmo; ee spro. 
bó la cuente de devergos por la mneica 
durante el primer trimestre; se dió pc. 
aprobada la cuenta de Ja barandi Ir  colo
cada en el edificio Hermanas de Caridad 
que en sesión anterior io fué con ca»acter 
condiciona1; en vista de una instancia del 
coocesionario del alumbrado pidiendo dos 
meses de prórroga para la inst&'aotan, b b 
acordó gestionar alguna rebaja en los 
años del contrato para desunes resolver; 
ee acordó que Ib  Comisión Urbana estudie 
y proponga la distribución de bombillae y 
el modelo ó sistema concerniente; poner 
nuevos brazos al cilindro de camino por 
ser inútiles los que tiene; que por le Co
misión Urbana se ioepaccioue la bombi 
de incendios y disponga su rppa?»ciónó 
proponga se adquiera una nueva si lo es
tima mas; que por la Comisión de 
Hacienda al formar ei presupuesto píit 
1913 se tenga en cuenta lo pjopüfrio rfB- 
pecio de suprimir la subvenc'óu á log 
Hermanos Marietas; comear una pneru 
en una de las habitaciones del Cabo Co
mandante del puesto de la Guardia Civil; 
se hizo constar la fo.-ma como deben 
prestar el servicio los Serenos y íel como 
lo prestan estando de conformidad; 88 
acordó que en lo suoosivo se celebren lai 
sesiones ordinarias á las 21.

Sesión ordinaria del dia 20 eu 2.a con
vocatoria.— Sa aco?dó Ift aprobación de li 
anterior; se hace constar una protegía del 
Sr. Gladera por las repetidas auseuciaBdel 
Sr. A'.cefde y primar Teniente de Alcalde 
sin causa justificada; si ecordó derenm- 
pllmiento á los servicios ordenados en 
«Boletines Oficiales» y correspondencii; 
couesder la prórroga toHoftade por el 
conceeioDBUO del alumbrado público por 
electricidad pera la inauguración y acep
ta- las ofectae ofrecidas; que quede pen
diente de resolución una instancia de 
D. Juan Serra por lá que pido el cese del 
contrato actual de a) imbredo por aceti
leno; conceder autorización al veoino 
Pablo Comes para reedificar dos casas en 
la calle del Rosario; pe hace cortar meDi- 
feetación del Sr. Alomar reiterando com- 
plimieoto acuerdo prohibiendo cierre de 
ganado en dos corrales en bien de laBl' 
lud pública. A

Sesión oídiusria del día 27 en 2. con
vocatoria. - Se acordó la aprobación de 1» 
anterior; el cumplimiento de eervicios 
ordenados; desestimar una instancia de 
contratista de alumbrado D. Juan Seri* 
conceder permiso para edificar una P»1® 
á un vecino en finca lindante á CBI”1D7 
que pesen varias cuentas á informe de 
Comisión de Hacienda; conceder un eoc' 
rro en metálico de cinco pesetas a n 
familias pobres; manifestación del se 
Presidente de haber sido notificados o 
vecinos para que no cierren geD8d0{^, 
dos corrales según lo acordado; maní1 
tación del 8r. Planes de que cuando 
ha asistido á las sesiones ha ja9lin7ggg 
el motivo; se acordó conceder tres ® , 
de 'ioenoia al 8r. Planes; pregunta el 
ñor Isern sobre la información de v» 
trabajos en un puente y la presidíjd  
promete dar espijcaoiooes rn la pr°x 
sesión; al Sr. Isern denunció qd® ® 3 
camino de Son Sintes hay propieta 
que lo obstruyen y el Sr. Alcalde Pr° 
tió obíar según proceda. j0

La Puebla 3 de Mayo 1912.-E1®016 
Marqués, Secretario, ,fl y

El acuerdo que antecede fuá ta1 
quedó aprobado en sesión de hoy. . gfl.

La Puebla 4 de Mayo de 1912." 
cretario, Eleuterio Marqués.—V. 
El Alcalde, R. Torres,

Núm. 1214 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAi^ 
Extracto de los acuerdos tomados 

Ayuntamiento en las sesiooes c6* 
das durante el mes de Abril últú®* * 
Sesión ordinaria en 2.a c007.0,0^' 

del dia 7.—Se dió cuenta de la Iw" di 
c!ón practicada por la Intervenci 
Hacienda de lee atenciones de !• •

M.C.D. 2022
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fianza y ai recargo Mamcipal sobre Ta- 
níiorial pt»rti el uño cu corso.

33 AtJiuuO ei <Xíracu do ios acuerdos 
tDiú»^a por si Ayuuiamieuto en el mea 
rteMaíZv,

5a acuruo ia dieinbaólón úe ionaoa 
p6ía el mea tu cuido. I

de apruoó m cuonea de ios bhgc.]t,a dti | 
pámer muaeaiíe, y i» rtualaa puz o í 
Loúcradu au Ayuülam.oníu O. Da- 
micgo Kia oíd a<i íu ib iu o  Libaos íj .

So apiObttauu .ud reihCiOuea de Ju»iiaiya 
hcChufl en ios chiniuud vecmalea uurauic 
el paíOtit uiméStre y loa ccrHüuttdua de iu 
ptodra maudacada leuioia» en til miaaio

de aprobó y acoído el p»go do ia nomi
na ao loa haberes ütiVtiugsdus por ios 
E8CiiD.eni.es iainpororofi amarnti ei pri
mee iriaieeue.

de aooraó dirigirse a ios señorea Sena
dores por tialearea y Diputadua á Cortes 
por Mallorca rugándoles que se intercseu 
paiam pruuts rsdüiucióu Util conoiuso de 
Íeiíocarrii de Paima a Sauiafiy.

deaióu ordiuarla en 2.* uOuVuCarorid 
de) uia 14, — tia dio oaení» do uu» cari» 
aei Dipuiadu D. Juan Vaienzue.a en la 
que luaniüesta qae lumeaiotaiueníe co- 
mouZAiü las güBUüuea para que en DreVo 
ee* totiueilo o í uxpeuienie ^.e üuucarsu del 
fenocanil ebUnkégicu.

be dió cuento ue una eomniucaoión dei 
Cemru Mallorquín etiiabieOidu en Barce- 
loua intetesauau el conouroo material del 
Ayauinmxemu para un ídduval que ha 
oigamzduu y na acurdo conieaíarie no ser 
punióle acceder 6 ia petición por íada de 
cuueigaauióu en el preeapuesto.

bu entero do una oumamcación de la 
Cemiuion mixta de títolunsmiemo parií- 
cipamlu haber Variado la focha pata Cele* 
üur el juicio Uü cxenciouee ame ella que- 
a#uüu soñaiaduti xOti días 27 y 2ti de M«yu.

be acordó declarar iuuurdos en el ^iti- 
uiur grado de apremio á ios couínouyeu- 
icd uiuroeuQ put el pAiuioi trimeeíro do 
loa ioparius de Conaumus y Aiuurioe 
exuauidiuaxioe, y Be autorizo ai or. Bie- 
siúento para que tia el expeuieniti de 
epioiuio d uto tudas iae proviaenCiati que 
beau ucceeaxias.

Y eeacoíaO activar ia recaudación eje- 
cu.tv» aol arbitrio extraordinario souie 
^auaioneu uoíretipunuieníd ai año lail.

betiiüu Oidiuatia en 2.a OOuVucaturm 
ü«i día 21,—Se entero de dos caitae, uu» 
661 Exurnu. Sí . D, Antouio Maura y ia 
vira üc C, Alejandro Busschó reí emente al 
^nucanii ua Balma a Sautaüy y se acur- 
uo dat la8 gíttüias a dichos Scnuroti por ei 
Atetes demostrado en el asunto.

< auuruo quo pase a informe de ia 
^DmiSión de ¿'omento un. piano presenta- 
Uupor itt Suciedad Ü'. A. J. y ü, de 
hiuuinaayor uei segundo esíauieGimiunm 
üctho un la tinca Beumoch.

desioa oxduiarm en 2.a convocatoria
61 ai» 28.—Se dió cuenta de haotiise 

r®CiDiaQ aprubaüu por ei GuDieinu u jVíí ai 
WesupUbaiy extraordinario quo formo es- 
kc ^yumamiomo para el acmai aüu.

i3y u^iero de dos cartas Uoi íixumo. Ss- 
üt Miuisno aa Fomento remitidas por 

ua ^‘PUtauos Síes. Vaienzaeia y W^yier, 
^cieuno activar en io pusib.e m irami- 

a^0n a<ja expediente do coacuitiu uei 
eiíutorru esira.egiCu de Faima a S«utaüy, 

■ 60 b q u íUó  darte ios gracias por sus gos- 
uouea.
.úy coücemeron vanos permisos para 
'‘““‘aM u ü £o b .

Robaron varias cuentes por alte- 
conceptúa.

8 ticocao declarar poore a la familia 
e« ®vidaau Juau Túrreos Carbonoii para 

utf qumiati,
ti apcoüo ui p.ano predecíalo por el 

J- y U. de LlucUmayu.: dci segundo 
lacmueutv de la tiuca Baanoch.

‘DUa Á6^° UUd 1UdlouüÁd u0 MaieaSar fo* 
ier uíiya Uenuuciuudu que ei propie- 
biiQ0, aei Prtiai0 Vaiigotuera no haoia 
iHg^^11*^ ”1 camino llamado dei Pa - 
)»U ^^“‘‘udo que se le oongue a de- 
Ltie4 acornándose quo dicha
a6 S^ia pase a informe ue la Uumielou

*°meuio.
Q ^uhmayur 2 Mayo de 1912. -Ei Se- 
Aif?no> ^adiermo Amot.—V.° B,°—F1 
^ae, Overol.

Probado #1 anienor exuaeio por el

Ayauíamlanto en la sesión da! 1^5 de 
Mayo de 1912.—Cortiticu. —El ddc.c.ano, 
Auiet.

Núm. 1224 
AYUNTAMIENTO DE Ma NACOK 

Exíiaciu de ios acuerdos tomados por 
oote Ayautamiontu y Junte Mum^pa. 
aurauto ei mvd de Abril ÍUiimu.

ia btision que tuvo lugar el aia 9 
apiuuO ti ¿cía de ia autcxiur y moad por 
üuícrado de 10d <B0ieime8 Oncialeo» y do 
una comumcución doi Centro Maiiu^qum 
uostituido en Barcelona, acoxaanuuoj paos 
a btiiüdio de la CumiciOn do Hauxuuua. 
Luogu se aprobaron Varios pianos de 
xeÍQrma de fachada de casa, ia distnou- 
uion ae fondos para ei presenta mes y ei 
acta do arqueo de 3 * de Marzo Uitimu. 
Dospuós se acordó: Uoncoder autoriza
ciOn a D, Juan Suúor Soier pare la ins- 
5uUCi0n do un motor que toma souciiado, 
ateméddose emptiro ai informe dei Inge
niero uo Obras f úbiicaB; el pago as va
nas cuen-as por servicios mumcipaiua; 
construir una marca para las armad u« 
luego dti la Uaaxüia Ku.al y otra para tos 
üexxamientas dti 108 leones Camiuetos y 
uarod utensilios; arreglar m icixeic de ia 
EdCUoia 1.a ue niños; ukurgur un Voto do 
uuühauza a ia Uum.s.ón nombrada para 
organizar ia función osnetica cuyo pro
ducto debe enviaíde a loe henaus y fam.» 
iiits de los muertud en ia campaiia del 
Kifí; ia inauguración para el ma 21 pru- 
Ximu, del local dodlmadu a ia Esiufá de 
utisiufección y de las aus Eaemos púoiuao 
de iud cammus de Cumas y Bañaría; dam- 
o.ar el nomoru de ni Biaza de. Canil cun 
el ue Biaza déla Limitad y cunsixuir «1 
cfauiu la conespondieniti lapida paia sao 
uimir a la existente, suspender ios urnas 
asi traslado de una tibia y llamar a ios 
miertidadus para rtitioiVer sobra dicnu 
asumo; y por ánimo se acuraO hmpiar 
Oun la líeCUoncia utiCcaaila iU6 AmeVado* 
rus públicos do esta villa.

En ia ueiobratiu ei día 14, después tic 
apiobada til acta do la anterrox y uarse 
cuenta de ios «Boletines Unoia.es» su 
apiuuo el extracto uu acuerdes do. mes de 
Md.Zo Ultimo y Vai.Od pianos de nUjVa 
cousiiuculón y íefuíma dti fachada de Casa. 
Luego se euozdO: Invitar a ia Breusa lucai 
y palmesana pasa ia mauguráCión ue ia 
Eatufa de dediuísdCiOn y EudUtes pUbili as 
en tii Uia 21; solicitar de ia DireuUiOu 
Ccueiai Udi ramo, ei nomuiamigutu de 
un Ordenanza de Telégrafos y el dti un 
Aammistiadus ue Cuneos; aojar por ocho 
uiad soore ia mesa ei esiumo am arrogm 
ue les camauas du este termiuu mumuipm; 
Celebrar lito dodiunoti ordinarias a. íes 
veinte y media; nomorai a D. A átomo 
Euilaua Gaimés para auxiliar a D. Juan 
Barera Bornes para ia formación dei in
ventario en las Unciuae Muniuipaios; 
compeusaz a D. Junan Fmrer Lralmee 
coa cien joinaieti menos de Bresidoiou 
Bdisunai ao ios que viene ubagaao a faci
litarle ei Ayumamieato por md cien pese
tas por que dé suscnoio para las ooras dti 
la Fuente do 1» t^.aza del Carril; y poi 
uiumu se aoord o adquirir ice mfurmos 
necetiacios para oonutiUer un socono de 
lactancia al vecino Antonio Mauresa 
Bimmeiis como padre de aos gemd.us.

En la Uei día 23, se aprobO el acta de 
ia anterior y dióso por enterado de lúa 
«Boieune» OiicididS». Luego se auordo; 
Aprobar varios pianos dd nueva construc
ción de fachada de casa y ui piauu ae 
establecimieuio ue ana porción dei predio 
«dod Fexaés>; sena.aí del capltuio de im- 
píovititos el hdbsí dti dos pesetas diariaa 
para D. Amonio Fuiiana liaimos dórame 
el tiempo que prestí cua uürvicios en ia 
iJimaciOn tiei inventario; dar un voto do 
gracias a tutius ms que pf^staxon su 
uüuptiiaciOu a ia luuciOn osutinua uei do
mingo 21 y icmitir oe íuuduo allegados a 
ia Junta ííagiunai dti Oeáurad de Baima, 
put uunductu dtii Exmu. Di". LuDoruatiui 
UiVii uo im BruViuCla; til pagu de Variad 
cuernas por seíViuiue municipales; sacar 
una nula dei COdtti eOeal de rud Au^ovado- 
iue uei caminu ue Cumas y Bauuí*s; 
pdOncar uu bando roftiro.no u i» desin- 
icucion gratuita as ida ropas y demás, en 
ios caeos ae unteímoadi infecto contagio
sa y que ios gustos qi u esto ocaeiono se 
satiaiagau aurame osla año del aourauie 

da las cinco mil pCLetea que pata la adqui- 
sic on de ia estufa y dus aditamientos se 
kumarun a préstamo dei Monte Biu; con- 
feucionaf el Bauron de la Breatacion 
Buísonai del año 1911 nombrándose ai 
efocto ia Comisión Currvspondicme; nom- 
orar Otra Comisión para resoive* sobre ia 
auquiBiüióu da lücrenos en Ne Camena; 
aouceaor tres meses de iicguciai ui senm 
Alcaide D. Franoiscu Gumita Vadod paía 
reponer su sama; pasar a m Cum.siou de 
Caminos para eotumo, el arreglo Ue *ab 
Camadas da este te.-miao mauicipai y ia 
ImmaciOn de uu piuuo dti todos ios uami» 
no» vecinales on donde se dtiña.o ia ex- 
tensiou de cada uno de e..oo; pubiicoi. 
uu bando referdaie a ia construcción y 
reparación ds aceras; subvencionar con 
2ó pesetas la Fidsta Ouiera 4ei l.° do 
Mayo y dojar por ucho días sobre ia moda 
la ««somcion sobre el trabajo de ios Em
pleados Municipales en el citado día.

En la uei día 3Ü después de aprobad» 
ui acta ae ia auceriur y daid§ por eute.a- 
do de ios «Boletines Uüciaies» se auordo: 
Aprobar y pagar varias auenias po» 
8dxVicios mumcipaies; satisfacer a ios Bou- 
nos Cammeius ei prns que íes fué cunus* 
dido pur iao ornas doi Torrente ae No 
Licuxuna y a D. Jorge Vidal una partida 
no 24d óÓ ptidditiS pur sus adeianíus paro 
dichas uu.as; dar Un voto dd gracias a IOS 
Breo D. Mateo óuléx, D. Bedco Bonet y 
D. Bearu J. Esuariauch por ios servicios 
prestadus en ia suscripción pública para 
las ooras ae la Fuente de id piaZa dei Ca
rril; otro a D. 15’xauüidco Nadai Guasp y 
a D. Gabriel Fuslor Aguiio por los que 
prestaron con motivo ae ia lutalaoiOn de 
la Estufa y aparatos de assiuídCGión; otro 
a D, Anditis Juan Mas pu£ ai ceiO -des
plegado en v.gzlar los trauajus de ms 
Fuentas y Abrevaderos puoiicos y otro 
a ms dios D. ríafadi Fnster Bomar y a Don 
FraaCisco Duasi Vera como rtipitiduuiam.es 
de gtdm.Od do Abacería, Aceito y Vmagie 
ei pr.mero y de Muanoius ei bdgunuu 
por ia entrega do ciucuema y quince pe
setas rcepüut.vamouie, para socorre., 
a lus hdr.aja y familias ae ios mueríos en 
ia UampaHa uei Kiff, no murar a D. Au- 
UxOd Juan Mas como Cumisionadu pala 
p£cdam.ar a ia Comisión Mixta los mozos 
quo han de asistir ai juicio dti eXdUUiünos; 
dosiiudar é luuadtaise dd un idrrena com
prendido outíd .a fauíica dd ios óres. 11.* 
jod ue OdíVora y Moiis y un du.ar ue 
D, Andida Mddtre períouticientd a Via pd- 
onue; dostiuar el luuai quo ocupa la pala
na dd Uaoaiiod Domeutaidd a Cucuerao fú
nebres si iud,Cüner«Udi«d Vdrlücad a cOstao 
suyo tas ooias necesarias y dejarlas pro
piedad dei Ayuntamiento al ümr la cou- 
t.ata; uombraí UU» CumiSlOd pala el ud 
tddio subte la ucupacion dd lüuai ue iua 
B. B. D. D. y pur aiumu acuxdOde ucuparso 
ue ia rudante ae íes audíati ae ia Calle dtii 
dio, Urisiu podida pur aigunus Vecinos.

JUNTA MUNlUlBAL
dddióu eXiiáOádiuaíid udl día 2.—dd 

prucda.o a. uomuramienío ue ia Comisión 
que Un examinar y omitir d.Ctamen sobre 
tas Cudutaa ae es,a MamCipiO currespou- 
Uiu-iLúo ai ejeruiciu do 191J.

Ea ia del día ló, se «piuuarua y tijaxou 
acauitiVamedie las Cudmas Minimpaiud 
uuiíospoudidufcdd ai adu de 1910.

Lote dXb.aotu fue ap.ouada uu deaiOn 
Util día de ayer.

Mauacot ló Mayo da 1912.—Ei Alcai
de, Bat«mume AuoSdiiO. — El Édcresoxio, 
Francisco Nadál.

Num. 134Ó
AGu íIu NUIa TEEElTJtilAL

D& PAUMA
Haoiendo laueoido ei procurador dei 

Juzgado dti Inca D. Eafatil Bayerad y Ja- 
nor do anuncia e. paoucu a na de que 
todos aquenus que dd cousidexea con al
gún Ud^dcnu contra ia bauza que dicho 
procurodur tiene cunstlíuiUa, puedan de- 
ducniu auto ia oaia ae Guuietno de beta 
AU licúala denuo dei término ue tisis me- 
dod a contar desde ia inserción dti este 

I anuncio en ei BuntiTlN UPiUlAu de la 
| BrOViuCia.

Fauna 3 Jumo 1912.-—Jaime tierra, 
tiecietnrio.— V.° B.°—El Bresideale, As
ta amo.

Núm. 1348
D. Carlos La^o Freiret Jaez le gruñera 

instancia del Dwuuo le ia QatedraU de 
esta ciudad.
Por ente el presente Juzgado y Secre- 

sana de D. Juan Bestard, ae sigue ex
pediente insiadu por ei Procurador don 
Gabriel Ma¿ioreií & nombre as D. Gai- 
harmo Fuiiana y Febror, pubre ueciara- 
üióu de hoiodaros aomtGdlaiu de D. An- 
«ouio Febrer y Nada, a favor ue sus cuia- 
terales en cnatio grado D. Juan Bidisy 
Febrer, Doñu Margarita, D. Gduio.mj y 
D. Antonio Fanana y Febrer, D. Deuua- 
tidíi y D. Guillermo Af.igudd y Nadal, 
D.a Uataima y D, dabasLau Nadal y 
Frau y D.a Barbara Nadal y Vaquer; y se 
ha acordado puuimar iod aorreSpundidutoS 
edictos, auuunciadu ia maer»o sm tediar dd 
Dou AutOUiu Febrer y Nadal y Audi mío 
a ios que es crean con igual o mejor dfle 
rocho a la herencia que sus uaidid*d»da oa 
cuarto grado, dichos D, Jaso diera y Fd' 
orer, D.a Mazgarita, D. Guiueimo y don 
Antumo Fuiiana y Eeprer, D. tiobastiany 
D. Guillermo Artigude y Nadal, D.a Ca- 
iaüna y D. tiebastiau Naddi y Frad, 
y D.a Barbara Nadal y Vaquer para que 
comparozcaa ante esto Jazgaua a recia- 
mano deniro ae íremia alas.

Y a ün de que ia publicación acordada 
tenga efecto se expide ei presoniu edicto 
edicto que árme en Baima a treinta Mayo 
dd mil novecientos doce—Garios L^go 
Freitd.—Anís mi, Juan Bostard.

Núm. 1336
Don Juan íu)Ov y Porcet, Juea inumcigal 

le la odia ae AndradJi^ grootuCMde 
baleares.
k?ot ei prcdüuíd edicto es cita a Baitosar 

Vicn y Aiemany o sus suctisoreti, de igno
rado uomiumo cuya umma rodiúeuuia i* 
iuvu en ti'AriacO BUÍraganeu Ue esta villa, 
pafa que cumpartizca en «a Audiencia da 
este Juzgauo ha celebrar eijuicio verbal 
con Francisca, Juan, Jaime y Gataima 
Aiemáñy y Pujui ue ia misma vecindad, 
mayores ue edad, casauos, ei día siete del 
actual a las diez con las prueoas qus ten
ga por conveniente y cumestar la de- 
mauna por estos luterpaesia sooru pago 
de quimonías peseias; y so auviííto a al
uno Uemandado o sus eucesores que por su 
meo mparecdncia ye uuntiauaia el juicio 
en su rebeldía sin volver a citarlos, puna 
asi io tengo acorUado en providencia da 
ceta fecha xecaiau ai pie de la expresada 
demanda.

í para que sirva ae citación al ¿díendo 
Bauasar Vico y Aiemady o sus sucdaurdS 
expido el presente en Auaranx a pítmaro 
da J unió uu mu uuveuitiuius duce, —Juan 
Pujol.—Ante mi, Antonio Planes Pastor, 
becxetaxio,

Num. 1347
Don Durtoloifté . Ventayul y Htera, Jaez 

¡naanugal suple ate ae ua ciudad de Ao- 
caata, encar yudo de estas uccuactunes 
por t/iOoiiipauiOiUaal det prupieíario, 
liiigo Saber: Qau en el jdlCiu Vd^ualsa- 

guidu ddtd Juzgado pur D,a A-uonia 
Uaiaa y líaiues pur pago Ue Ud-iudad, 
cuntía ios ignorados UdreUdros da Uoilt 
unida UaiVis y Esyues a msiaaci» dd 14 
autora y en prvVidenma tia uuy, ue acor- 
d*uo secar a puuuua dduasta pur di termi
no as Veinte aias, íes nucas siguieutes si- 
tuaaas todas en tiste termmu muniui pai.

1 .a Una naca rustica llamada «Gamp 
uau GuaCam» ue eXieadiQu oupor ucial Sd- 
tonto y udi ureas, tros cemiarcas, undua- 
te a Norte con cammo «des Pan den Xo- 
pe,» al Agio can ui.ru camino usi monte 
ue Dan Martin, por dar coa ti errad dei 
mismo uumuíti y procedencia de Duüa 
Gahuiina, U. H'ia u u a Sü o y L,a Gerouimu 
V eiger, y pur Ueste con nuca do údreae- 
ruo ue D. Miguei Uanoves, justipreciada 
en cuatro mu pseetae.

2 .° Otra nuca llamada «Hori des Moros» 
de cabina tiesema y nueve arcas, nuda 
Norte, con tierras dti Juana Maris tien- 
naasar, a Este con tas de Ü. Juan Dam- 
pui y í'rancisüo Dure da, a tiar con camino 
Btinuexu, y a Ondee con camino «des Hurt 
des Moros», tasada en mil quiuiemas pg. 
Setas.

3 .a Otra tinca llamada «Can Gallina» 
Ue oamúa noventa y b v íb areas *9^ oeo-
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Várese; linfa á Este oon oamino y torras 
de he^ed^ros de Antonio Oorféa, á Norts 
non las de Jaana Maria Viv®8, á Sor con 
fiace de Jaime Ventsyo?, y al Oeste con la 
de herederos de D. Pedro Fon! del Olore, 
Usada en cuatro mil peretae.

4,® Otra fi^ca llamada <E! Cortó» de 
fitecslóo nn cna tón; linda No'te con fin
ca de herederos de Miguel Ventajo! y con 
la do Bartolomé VenUyol, á Este cot« fin
ca ds herederos de D. Jmn Reynée, á 
Sur con otra de herederos de Bartolomé 
Venteyol Ferrer, y á Oeste con otra de 
herederos de D. Antonio Cdvó, justipre
ciada en mil pesetas.

Las condiciones de la subasta son las 
siguientes:

l .o La subasta y remate de las fincas, 
deslindadas, tendrá lugar el dia veinte y 
ocho de Junio próximo, á las diez en la 
Audiencia de este Juzgado,

2 ,® Serán de cargo del comprador los 
gastos de remate, escrituras de traspaso, 
y transferencia da propiedad.

3 .° No se admitirá postura que no cu
bra las ¿os terceras partes del avaluó, 
pediendo hacerse á calidad de ceder el 
traspaso a un tercero.

4 ° Pata tomar paite en la subasta, 
deberán los lidiadores eeoeptuaado la eje
cutante, condgoar previamorte en la me
sa del Juzgado e! diez por ciento del va
lor del justiprecio.

5 .° Los títulos de propiedad estarán 
de mardfieeio en la Secretaria pera que 
puedan examinerlos loe que quieran to
mar parte en ia subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros.

6 .° Las fincas descritas bajo el núme
ro uno y dos, se hallan gravadas con 
una hipoteco constituida por D.a Francis
ca Galvis y Raynés como apoderada de 
de su tia D.B Luisa Galvis y Reynés, á 
favor de ia Sociedad Qoéa Hermanos, en 
gatanlía de un préstamo de tres mil pe- 
satas por seis años, al interés del ciuco 
por ciento y ochocientas cincuenta pese
tas más, fijadas para costas.

La fk-ca doecriU bisjo el número tres, 
se halla g.avada con una hipoteca ooaeti 
luida por D.a Francisca Galvis Reynés 
como apoderada da su expresada tía Do- 
fia Luisa, á favor de D.a Maria Capó y 
Galvis viuda, propietaria, da esta veoín- 
dad, en garantía de un préstamo de dos 
mil pesetas por cuatro años y al inte- éa 
del cinco por ciento y mil qaienivntks 
peeetas más, fijajas per costas, daños y 
perjuicios. Las otras dos fincas estáu li
bres de toda carga ygíavámen.

Alcudia treinta de Mayo de mil nova- 
cientos doce.—Baiioíomé Ventayol.— 
Por su mandato, Luis Capó, Secretario.

Núm. 1337
Don Sebastian Ferrrr y Puigserwr, Abo

gado, Juez municipal de la villa de Po- 
Uensa, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil pro 
movido por Don José Torrens Llobera 
contra Doña Juana Ana Vives Jofrc y los 
ignorados herederos ó causa habientes del 
difunto Guillermo Vita Vives se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia. —En ia villa de Pollensa á 
veinte y siete de Me yo de mil novecien
tos doce. El Señor Don Sebastiau Ferrer 
y Poigserver, Abogado, Juez municipal 
de la presente villa y los Señores Adjun
tos Don Martin Satas Vives y Don Jaime 
Suan Cabaneitae; habiendo visto y exarai- 
rado el precedente juicio verbal civil se
guido ante este Juzgado municipal por 
Don José Torrens Liobera, casado, labra
dor, mayor de edad y de esta vecindad; 
contra Doña Juana Ana Vives Jofre viu
da, doméstica, mayor do edad y de esta 
vecindad y los herederos ó causa-habien
tes del difunto Guillermo Vita Vives, que 
se ignora quienes son, y en cuya deman
da el actor reclama á los demandados la 
cantidad de doscientas sesenta y tres pe
setas más los intereses vencidos y que 
venzan á su efectivo pago á constar des
de el dia diez y siete de Julio del año mil 
novecientos once, cuya cantidad deben de 
pagar los demandados lanío solidaria co
mo mancomunadam: etc y.=ReBultando. 
=Etc.=FRllamoe que debemos condenar

eo jo  condenamos á los detraedados Do- 
fia Juana Ana Vives Jofre y á loe here
deros ó canea habientes dei uifaoto Gob 
iiesmo Vita Vives á que paguen al actor 
tanto eo’idaría como mancomtmsdemeate 
la cantidad de doscientas sesenta y tres 
pesetas más los interesas legales vencidos 
y que ve' ztn hasta su efectivo pago de 
d'cha camided á contar desde el dia diez 
y s ele do Je. ío del año mil novecientos 

: once, más tas costas y gastos censidos en 
este jo oio, lo que verificarán dentro de 

■ quinto día; y publíquese esta sentarola 
en el Bo l e t ín  Of ío ia l  de la provincia 

. por medio de edictos y fijación de éstos 
* en el sitio público y de costumbre de es

ta población para que sirva de notifica
ción á los demandados herederos ó causa 
habientes del difunto Guillermo Vita Vi 
ves, lo qoe se verificará conforme previe
ne la L’y de Enjuiciamiento civil.—Asi 
por esta muestra sentencia defioltivamen 
te juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y fhmsmoB, Fecha ut retro.saSebsstian 
Ferrer.=Jai me Sueu.=Martin Satas.=® 
Leída y publicada ha sido ta anterior sen
tencia por el mismo 8r. Jaez y Sr.^i. Ad
juntos que ta snscñben en el m'smo dia 
de su fecha estando celebrando audiencia 
pública y doy fé.=Jo8é Cabaneitae, Se
cretario.

Lo que en cumplimtanto de lo acorda
do en la preinserta sentencia, y na*» que 
sirva de nobfioac'ón en forma á loe here
deros ó canea-habientes del difunto Gui- 
lleimo Viia Vives, se publica el presenta 
edicio en PoUensB á veinte y siete de Ma
yo de mil novecienioe doce.—Sebastian 
Fe;rer.—Aote mi, José Oabaneltae, Sb - 
cretaiio.

CEDULA DE CITACION
Eq virtud de auto de hoy dictado por 

D. Sebastián Etarrer Paigsetvsr, Aboga
do, Ju f z  municipal de ta D^esente villa ec 
juic o verbal civil promovido por Miguel 
Homar Riera oon'.ra los herederos ó causa- 
habientes del difunto Jaims Cuart Mar- 
tarell, vecino que fué de 1a villa de Cam- 
panet, ignorándose quienes son dichos 
hacederos, sorra reclamación de trectan- 
tas treinta y dos pesetas cincuenta cénti
mos importa de cincuenta y ciuco quinta
les de carbón de enees A cuatro pesetas 
veinte y cinco céntimos el quintal, más 
veinte quintales de 1a misma clasa á cua
tro pesetas, más cuarenta y cinco palos 
de pino á veinte y cinco cémimos uno, y 
dos jornales da dos caballerías y un paon 
á tres pesetas setenta y cinco céntimos 
uno, cuyo carbón y palos ¡e vendió el ac
tor ai difunto Jaime Cnart mediante co - 
trato verbel que tuvo lugar eo esta vil a 
eo el mes de Jumo del año 1910, cuyos 
géneros recibió en el prédio Praduxtíta- 
gran de este término municipal llevándo
se la última carretada de dicho género el 
primero de Agosto del mismo año 1910, 
siendo los palos del prédio Sllier, y los 
jornales se realizaron en traspostar car 
bon del referido prédio Praduxelia al ca
mino de ruede; se cita por presente edic
to á los herederos ó causa-habientes dsl 
mentado Jaime Cua t Martorell á ta cele
bración del juicio verbal civil intentado, 
por el cual queda señalado el dia once de 
Junio próximo venidero á las diez horas 
en esta Juzgado, previniéndoles compa
rezcan provistos de sus cédulas persona
les, con tas pruebas que intenteu preeoo 
tar, de no comparecer se seguirá el juicio 
en rebeldía.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que sirva de 
notificación y citación en foima á los ig- 
noeadop harade os ó causa-habiantee de 
Jaimd Guart Martorell.

Pollecsa a t einta Mayo de mil nove
cientos doce.—Sebastian Ferrá.—Ante 
mi, José Oabaneltas, Secretario.

Núm. 1305
REQUISITORIA

Pascual Gerdá Pedro Antonio, hijo de 
Pedro Juan y de Juana Ana, natural de 

, Bañóla, p ovincia de Baleares, de estado 
; soltero, oficio zapatero, de veintidós añoa । de edad, coyas señas personales b p igno- 
I ran, domiciliado últimamente calle Arra

bal 16 Bañóla, al que se a;gne expe- । diente por falta de conoeEtraoión; com

parecerá ante el Jaez insifucior prime? 
Teniente de Artillería con destino de la 
Comandancia de Mallorca Don Carlos 
Muñoz y Roca Tallada en el termino de 
treinta días á contar de ide la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
viñeta.

Palma 24 Mayo de 1912.—El primer 
Teulcnta Jaez instructor, Garles Muñoz.

Núm. 1319
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DEL c a pit a l

Mo de 1911
D. Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Maoaoor del que 
es arrendatario D. Bartolomé Mit Ca- 
lafelL
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes el expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que las represente, por lo que expongo el 
presante Edicto para que pueda llagar á 
conocimiento do los mismos que con fecha 
5 da Enero 1912 ha dictado la siguiente

«Providencia declarando el aprímio de 
segundo grado. —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la luatrncción 
de 26 do Abril de 1900, declaro incareos 
en el segando grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el im aorta total del 
descubierto á ios contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Nolifíqueea á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisface? sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles qae, de no ve ificar- 
lo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos b o -i bienes señalando al efecto 
tas fincas que han d^ ser objeto de ejeca- 
ción, y sa expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de ta ptopie 
dad del partido, para la anotación preven
tiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Pueblo de Artá
Jacinto Artigues Uguet. . 0'50
Leonor Garrió Nadal. . 1*98
Pedro Lliterae Amorós. . 1'66
Juen Garrió Genovart, . 2*48
Antonio Ooll Enseñat. . 2'48
Catalina Colom Mayol, . 2'48
Antonio Bernat Carsah. . 1'24
Marta Planas Mol!. . 0*89
Maria Pastor Berrée. , 2'48
Leonardo OH ver Moragues por su

esposa Antonia Vaitari Garau. . 105'19
Antonio Ooll Ensefiat. , 2'72
Catalina Perelló Mulet. . 1*98
Jaima Puig Adrover. . 0'21
Francisco Saneó Obrador. . 0'21

Pueblo de Campos
Antonio Vidal Pone, . 1'43
Gabriel Lladó Molí. . 0'38
Juan Ballestee Amoros. . 1*98
Pedro A. Ballester Oliver. , 1*49
Miguel Perelló Cavas. . 6*19
Margarita Pizá Mir, . 1'98
La misma. . 8‘17
Antonio Pon Ramón. , 4'76

Pueblo de Capdepera
Catalina Fiaguer Melis, . 1'49
Jaime Sancho Gilí. . 2'23
Antonio Sancho Melis. . 1*49

Pueblo de Manaoor
Francisco Pu g<ós Liuli. . 0'87
Maria Riera Roaaelló. . 1*37
Esperanza Fueter Pomar. , 3*71
Maria Antonia Pomar Miró. . 4 95
Antonio Guimés R era. . 1*86
Antonio Morey Fullana. . 0'94
Antonio Duran Duran. . 0*60
Julián Pallicer Miguel . 3'10
Joaquín Massauet Garau. . 2'11
Barbara Matamatas Duran. . 1'73
Cristóbal Piza Mora, . 2'23
Onofr; Bonnín Fueter. . 0*82
Cataliu.» Pcecua! Gaiméa. . 2*48
Pedro Pone Masoaró. . 1*98
Gregorio Otar Arlos. . 12*38
Catalina Atañer Pulg ós. . 0'74
Margarita LUtms Biunst. . 3*96

Francisco Eatelrich Vaque?. , 1'64Frtnmpen Riera Riera. , 1*91
Miguel Roeselló Manar. , j. ¿■4 

2'48Emilio Molí Ciar. , 3'POLuisa Coll F-orit. , 1'12Miguel Pol Sampol. , 3*47
Margarita M serró Femenísg. . 1*49Ad IOl ío  Ana Me quide. , 2'23
Francisco Vives Genovart. . 2'48
Mt-r a Rier* Matamatas. , 4*36
Francisco Pascual Gaiméa. , 2'72

Pueblo de San Lorenzo
Bartolomé Santandreu Cabrer, , 3'30
Guillermo Febrer Melis. . 4'46
Antonia Galmés Qaetglas. , 12'38
Guillermo Febrer Melis, , 0*89
Juan Ferrer Guasp. , 2'97
Ana Maria Melle Font. , 1'47
Francisco Jaume Bauzá. . 3'62
Onofro Jaume Llall. , 1'49
Bartolomé Esteva Terrosa, , 4*95
Ana Cursach Esteva y otro, , 2'48
José Mari Tur. , 2'97
Maria Jaliá Oliver. , 1*24
Andrés Garrió Tomás. , 1'98
Francisco Jaume Bauzá. , 1'24

Pueblo de Son Servera
Jaime Font Ssusó. , rc2
Pddro José S-rvera Brunci. . 3'22
Joaé Agallo Fosíer. . 1'19
Benito Nebot Gilí. , 4'53

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en ios párrafos 3 ° y 4.° del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abtil de 1900, se publica y fija el pre- 
B‘inie Edicto en los punios de oosiurebre, 
fintanao el Sr. Alcalde el duplicado de 
tas cédulas de notificación con dos teBli* 
gos designados por el mismo, para que 
surtí ¡os oportunos efectos.

Manacor 22 de Mayo de 1912.—Ei Re
caudador Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Núm. 1330
CONTRIBUCION URBANA

Años 1896 á 1892
Don Jaime Ignacio Saiom Viltalonga, 

Agenta Ejecutivo de la L* Zona de 
Palma de ta que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Caiefell.
Hago saber: Que en ei expediente q°e 

me helio ÍQSttnyendo por débitos del oil»' 
do concepto y años se encuentra com* 
prendido ei contribuyeote Don Migo®* 
Oliver Molí sin que conste tenga en «l8 
localidad pe. eona que le represente por10 
que espongo el presente Edicto paraqn® 
pueda llegar á conocimiento del c d ’8' 
mo que con fecha 30 Mayo de 1912 s® 
ha dictado la siguiente

Providencia: Visto el resaltado de 11 
subasta celebrada para la venta de loe b’-®- 
nes inmuebles fmbargados á V. por d®- 
hitos á ta contribución espresada y Perl0‘ 
do ha admitido como más ventejoea y 
por cubrir el tino legal la proposición 
presentada por Don Juan Sastre Am60' 
gual que ofreció ia cantidad de doecien* 
t s veinte y cuatro pesetas en cuy» vir' 
tud le ha adjudicado ios indicados bie'i® 
por ta espresada oaotidad dieponiecdo, 
ta vez que se notifique á V. dicha p’0’1' 
dencta y se le requiera para que ooocarr 
al acto del otorgamiento de la 
que lendrá loga? el día 2 de Julio ds 1^ 
y hora de las doce ante el Notario D. J° 
Ataover Maepons cuyo despacho 10 l,l 
situado en esta Capital calle de 8aui° 
mingo. lg

Lo que notifico á V. con arreg10 
vigente Ingtroccióu de 26 Abril de ly 
bajo apercibimiento qne de no concarr 
á d.cho acto se otorgará de oficio.

Sr, Don Miguel Oliver Molí. , 
Ael, pues, en cumplimiento de 

ceptoado en los párrafos 30 y 
art.° 142 de la vigente loetrUCClón 
Abril de 1960 ee publica y fija el 
Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y 
de Madrid fijándose un ejempla: 0° 18 |0. 
blilta de acuerdos de esta Cae» GoD®1 
riai firmando el Sr. Alcalde un dupd0* 
del mismo para qae surta sus efe0808 
ei expediente que ee tramita. «¡u..

Palma 31 Mayo 1912.—Ei Ag»Dte 
cativo, Jaime Ignacio Salom.
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